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AUDIENCIA SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY 2020-410 (11001310504620200041000)

Desde Elizabeth Riano Alarco <elizabeth.riano@avianca.com>
Fecha Vie 28/03/2025 8:44
Para Juzgado 46 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Miriam Real Garcia <miriam.real@chw.com.co>

1 archivo adjunto (16 KB)
Documento15.docx;

Cordial saludo estimados, remito lo solicitado en audiencia dentro del proceso AUDIENCIA
SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY 2020-410  (11001310504620200041000).
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8 TIQUETES: EN LAS RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES OPERADAS POR AVIANCA:  

 

 

1. Sujetos a espacio (sin cupo confirmado) 

2. Pagan Service charge (tasas aeroportuarias) 

3. Son intuito personae; es decir, no son cedibles, comercializables ni sustituibles por 

ninguna causa. En caso de fallecimiento del demandante, se extingue el beneficio. 

4. Aplican exclusivamente para los siguientes familiares: esposa /compañera 

permanente, hijos/hijas menores de 30 años y padres acreditados en legal 

forma a la Aerolínea. El grupo familiar quedara de acuerdo con lo 

establecido en la política de tiquetes beneficio de la aerolínea.  

5. El plazo de utilización de los TKT´s es de máximo 3 años contados a partir de la 

fecha de la presente diligencia:  
 

A. Remitir por correo electrónico al buzón 

elizabeth.riano@avianca.com / la relación de hijos, así cómo 

cónyuge / compañera permanente, padres, acompañada de copia 

simple de los documentos de identidad de cada uno de los 

familiares/beneficiarios, así como registros civiles de nacimiento que 

acrediten parentesco. 

B. Para el caso de la cónyuge se requiere registro civil de matrimonio; 

para el caso de la compañera permanente, cualquiera de los medios 

de prueba de la unión marital, establecidos en el Art 4 de la Ley 

54/1990, a saber: A. escritura pública B. Acta de conciliación y C. 

Sentencia judicial 

6. Se habilitará el sistema de TKT de autoservicio Aviajar o el que lo sustituya para que 

sean generados por autoservicio; para ello, le será remitido al correo electrónico 

personal el usuario y clave asignado. 
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